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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

4065 POVEDA HERMANOS, S.A. EN LIQUIDACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 390 de la Ley de Sociedades de
Capital,  se  hace  público  que  la  Junta  General  Universal  Extraordinaria  de
accionistas de POVEDA HERMANOS, S.A. en liquidación, con CIF A37039492,
celebrada  el  pasado  3  de  junio  de  2026  en  el  domicilio  social,  acordó  por
unanimidad  la  disolución  y  liquidación  simultánea  de  la  sociedad.

Asimismo, se aprobó por unanimidad el Balance Final de Liquidación, cerrado
con fecha 3 de junio de 2026, el cual se transcribe a continuación omitiendo las
partidas con saldo cero para facilitar su inserción en el boletín oficial:

Activo.
B) Activo corriente. 171.957,97
VII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 171.957,97
Total activo (A+B). 171.957,97

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 171.957,97
1. Fondos propios. 171.957,97
I. Capital. 109.384,20
1. Capital escriturado. 109.384,20
III. Reservas. 69.174,12
V. Resultados de ejercicios anteriores. -6.540,35
VII. Resultado del ejercicio. -60,00
Total pasivo (A+B+C). 171.957,97

De acuerdo con el artículo 390.2 de la citada Ley, los socios que no hayan
votado a favor y los acreedores disponen del plazo de un mes, a contar desde la
publicación de este anuncio en el  Boletín  Oficial  del  Registro  Mercantil,  para
impugnar  el  balance final  de liquidación.

Salamanca, 7 de julio de 2026.- Liquidador, Susana Poveda Sánchez.
ID: A260031170-1
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